
 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

CONSTRUCTORA VIZCAYA S.A.S. CONTRA URBANIZACIONES 

Y CONSTRUCCIONES CALUCAIMA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN No.2019-00216-00.- 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué Tolima, en 

providencia del 6 de septiembre de 2021.  

 

Consecuencia de lo anterior, se dispondrá correr traslado del 

recurso de apelación por medio del presente auto, el cual brinda 

mayores garantías a las partes, al permitírsele acceder al contenido 

de esta providencia y del escrito del recurso a través del estado 

electrónico.  

 

Por lo tanto, se ordenará correr traslado del escrito del recurso de 

apelación presentado por la parte demandante por el término de 

tres (3) días a la parte demandada, tal como lo dispone el artículo 

110 del C.G.P.  

 

Cumplido lo anterior, por Secretaría remítase el expediente digital 

al Superior, a través de la Oficina Judicial Reparto.  

 

En virtud de lo brevemente expuesto, el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito de Ibagué Tolima, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. CORRER traslado del escrito que contiene el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante, por el término 

de tres (3) días a la parte demandada, conforme a lo previsto 

en el artículo 110 del C.G.P.  

 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  



  

2. ORDENAR que por Secretaría se controlen los términos 

correspondientes. 

 

3. VENCIDO el término de traslado del recurso de apelación, por 

Secretaría remítase el expediente digital al Tribunal Superior 

de Distrito Judicial Sala Civil Familia de esta ciudad. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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